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I.3.20. Acuerdo 22/CG de 14-6-24 por el que se aprueba la suscripción por la 
Universidad Autónoma de Madrid de los Estatutos de la Asociación Civis 
(Statutes Civis Association), como socia fundadora y miembro de pleno derecho 
de la Alianza Civis (Civis Alliance Agreement). 

Elevada a este Consejo de Gobierno, por parte de la Vicerrectora de Internacionalización, conforme 
Resolución de 2 de julio de 2021, de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que 
se delega el ejercicio de determinadas competencias en diferentes órganos de la Universidad, 
propuesta de Acuerdo de firma y adhesión de la Universidad Autónoma de Madrid a los Estatutos 
de la Asociación CIVIS (STATUTES CIVIS Association) al amparo de los artículos 2.f) del 
Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión de Internacionalización del Consejo de 
Gobierno (aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2024, BOUAM- 28/02/2024), del 
artículo 2.1.j) del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la Universidad 
Autónoma de Madrid (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2004 y modificado en 
Consejos de Gobierno de 12 de julio de 2012 y 18 de marzo de 2022 (BOUAM Nº 4 de 30-03-24) y 
artículo 113.1 de los Estatutos UAM; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de 14 
de junio de 2024, APRUEBA la firma y compromiso de adhesión a los Estatutos de la Asociación 
CIVIS (STATUTES CIVIS Association), conforme texto literal que como Anexo a continuación se 
inserta.  
 

En Cantoblanco, a 14 de junio de 2024. 
                                             La Presidenta del Consejo de Gobierno. Amaya Mendikoetxea Pelayo.  
 

 
ANEXO  
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Asociación CIVIS (AISBL) 
 
PREÁMBULO 
La decisión de crear una asociación internacional sin fines de lucro descrita en los estatutos que se 
detallan a continuación fue adoptada por un consorcio de universidades agrupadas en el seno de la 
Alianza CIVIS 
 
Estas universidades son: 
(1) Aix-Marseille Université, (Aix-en-Provence y Marsella, Francia) 
(2) National and Kapodistrian University of Athens, (Atenas, Grecia) 
(3) Université libre de Bruxelles, (Bruselas, Bélgica) 
(4) Universitatea din București, (Bucarest, Rumania) 
(5) University of Glasgow, (Glasgow, Reino Unido) 
(6) Université de Lausanne, (Lausana, Suiza) 
(7) Universidad Autónoma de Madrid, (Madrid, España) 
(8) Sapienza Università di Roma, (Roma, Italia) 
(9) Paris Lodron Universität Salzburg, (Salzburgo, Austria) 
(10) Stockholm University, (Estocolmo, Suecia) 
(11) Eberhard Karls Universität Tübinge, (Tübingen, Alemania) 
 
TÍTULO I — NOMBRE, SEDE, DURACIÓN Y FINALIDAD 
 
Art. 1 — Nombre 
La asociación adopta la forma de asociación internacional sin ánimo de lucro. El nombre de la 
asociación es “Asociación CIVIS”. 
 
Art. 2 — Domicilio social 
La sede legal de la Asociación estará en uno de los municipios de la región de Bruselas. El comité 
de dirección puede trasladar la oficina de la asociación a otra dirección en Bélgica, siempre y cuando 
el traslado no requiera el cambio del idioma de los estatutos. 
 
Art. 3 —Duración 
La asociación se constituye por tiempo indefinido. 
 
Art. 4 — Objeto 
El objeto desinteresado de la asociación es apoyar y fomentar la colaboración entre los miembros 
de la Alianza Universitaria Europea CIVIS en las áreas de educación superior, investigación e 
innovación científica y servicios a la comunidad. Para lograr este objetivo, las funciones de la 
asociación son las siguientes: prestar asistencia y, en su caso, representar a la Alianza CIVIS en la 
recaudación de fondos, la solicitud o la unión de solicitantes a las convocatorias abiertas, apoyo 
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administrativo o logístico, gestión de recursos, promover o facilitar la comunicación y la colaboración 
entre los diversos proyectos emprendidos conjuntamente dentro de la Alianza. 
 
Todas las actividades que llevará a cabo la asociación serán sin fines de lucro y cualquier ingreso 
así generado se utilizará únicamente para el desarrollo de la cooperación entre los miembros y en 
el interés general de los estudiantes y partes interesadas afiliadas a los miembros. 
 
TÍTULO II — MIEMBROS 
 
Art. 5 — Miembros de la asociación 
La asociación tiene tres tipos de miembros: miembros de pleno derecho, miembros asociados y 
miembros afiliados. 
 
Art. 6— Miembros de pleno derecho 
Los miembros de pleno derecho de la asociación son universidades que comparten plenamente los 
objetivos, actividades e iniciativas de CIVIS. 
 
Los miembros de pleno derecho son admitidos por la asamblea general, previa presentación por al 
menos un miembro titular de pleno derecho con aprobación de la asamblea general por unanimidad. 
Su decisión es definitiva y no es necesario motivarla. Ésta se comunicará al candidato por carta 
ordinaria o correo electrónico. 
 
Art. 7 — Miembros asociados 
Los miembros asociados son universidades que están comprometidas a contribuir a los objetivos 
de CIVIS. Están involucrados en algunas de las actividades e iniciadas de CIVIS, de acuerdo con 
sus intereses, prioridades y posibilidades. Los jefes de las instituciones de los miembros asociados, 
o sus representantes, están invitados a asistir al comité de dirección sin derecho a voto. 
 
Los miembros asociados son admitidos por la asamblea general, previa presentación por al menos 
un miembro de pleno derecho y la aprobación unánime por la asamblea general, la decisión es 
definitiva y no necesita ser motivada. Se comunicará al candidato por carta ordinaria. 
 
Los miembros asociados no tienen otros derechos y obligaciones que los que les están preservados 
por los presentes estatutos. 
 
Art. 8 — Miembros afiliados 
Los miembros afiliados son las instituciones de educación superior o partes interesadas que estén 
comprometidas a contribuir a determinados objetivos de CIVIS, pero no necesariamente participan 
en todos los aspectos. Tienen establecida una colaboración con, al menos, uno de los miembros 
titulares o asociados de CIVIS. Son admitidos por la asamblea general, previa presentación por al 
menos un miembro de pleno derecho y aprobación por unanimidad del comité de dirección. La 
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decisión adoptada es definitiva y no es necesario motivarla. Se comunicará al candidato mediante 
carta ordinaria o correo electrónico. 
 
Los miembros afiliados no tienen otros derechos y obligaciones que los que les reservan los 
presentes estatutos. 
 
Art. 9 — Registro de miembros 
La junta directiva mantendrá, en la sede de la asociación o en cualquier otro lugar, un registro de 
socios plenos que contenga, además de su identidad, las decisiones de admisión, renuncia, 
prescripción o exclusión. La junta directiva también podrá establecer un registro de miembros 
Asociados y un registro de miembros Afiliados. 
 
Art. 10 — Renuncia 
Los miembros de pleno derecho tienen libertad para retirarse de la asociación en cualquier momento 
remitiendo su renuncia por escrito al presidente del consejo de la junta directiva a la sede de la 
asociación. Su renuncia se hará efectiva el primer día del sexto mes siguiente a la fecha de 
recepción de su carta de renuncia. 
 
Los miembros de pleno derecho, miembros asociados y miembros afiliados dejan de ser miembros 
de la asociación por liquidación, quiebra o acuerdo judicial. 
 
Los miembros asociados y miembros afiliados son libres de retirarse de la asociación en cualquier 
momento enviando su renuncia por escrito al presidente de la junta directiva a la sede de la 
asociación. Su renuncia surtirá efectos de inmediato. 
 
Art. 11 — Suspensión 
El miembro de pleno derecho que no hayan pagado sus cuotas a la asociación para el año en curso 
dentro del límite fijado por el comité de dirección podrá ser suspendido en ausencia de 
regularización, dentro de los seis meses siguientes al envío de un recordatorio por carta certificada 
por la junta directiva, por mayoría cualificada de dos tercios de los votos de los miembros de pleno 
derecho presentes o representados. Esta suspensión terminará con el pago total del principal y los 
intereses devengados sobre las cuotas atrasadas. Si el miembro no liquida su deuda dentro de los 
seis meses siguientes a la suspensión, podrá considerarse dimitido por decisión del comité de 
dirección. 
 
El comité de dirección podrá suspender, hasta que la asamblea general lo decida, a los miembros 
que hayan sido declarados culpables de infracción grave de los estatutos y las leyes del honor y del 
decoro. 
 
El miembro suspendido pierde todo derecho de voto mientras dure la suspensión. 
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Art. 12 — Exclusión 
A propuesta del comité de dirección o a petición de, al menos, tres miembros de pleno derecho, una 
asamblea general, que reúna al menos dos tercios de los miembros titulares, decidirá por mayoría 
cualificada de dos tercios de los votos de los miembros efectivos presentes o representados, la 
exclusión del miembro que hubiera sido declarado culpable de una infracción grave de los estatutos 
y de las leyes del honor y del decoro. 
 
Con anterioridad a esta decisión, la asamblea general escuchará la defensa del miembro en cuestión 
o su representante. 
 

TÍTULO III — TASAS 
 
Art. 13—Tarifas  
El comité de dirección determinará cada año por unanimidad la cuota anual para cada una de las 
categorías de membresía.  
 

TÍTULO IV — ASAMBLEA GENERAL 
 
Art. 14 — Composición  
La asamblea general está compuesta por todos los miembros titulares. Cada miembro de pleno 
derecho estará representado en la asamblea general por un “representante permanente” que será 
el titular de la institución o una persona designada por las autoridades competentes de la institución, 
que ejercerá su derecho a voto. Un miembro pleno puede cambiar y reemplazar su representante 
permanente en cualquier momento enviando el nombre del nuevo representante permanente por 
escrito al presidente del comité de dirección.  
 
Los miembros asociados y afiliados tienen derecho a asistir a la asamblea general sin derecho a 
voto. Cada asociado y cada miembro afiliado designará un representante permanente para asistir 
en su nombre a la asamblea general, cuyo nombre será confirmado por escrito al presidente del 
consejo directivo.  
 
Art. 15 — Facultades  
La asamblea general tiene las facultades que expresamente le confiere la ley o los presentes 
estatutos.  
En particular, quedan reservados a su competencia:  
a) La aprobación del presupuesto para el año siguiente.  
(b) Modificaciones de los estatutos de la asociación, por unanimidad en el caso de los Artículos del 
1 al 4.  
(c) El nombramiento de los miembros del comité de dirección y de sus suplentes (a propuesta de 
cada uno de los miembros titulares o sus representantes).  
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(d) El nombramiento y destitución de los auditores de cuentas y en su caso, la determinación de su 
remuneración.  
e) La aprobación de las cuentas anuales.  
f) El cumplimiento de obligaciones que se asignará a los administradores y auditores. 
(g) La disolución voluntaria de la asociación. 
h) La exclusión de los socios de pleno derecho. 
(i) La aprobación del reglamento interno que establezca el comité de dirección. 
 
Art. 16 — Reuniones, presidencia 
Cada año se celebrará una reunión ordinaria de la asamblea general en la sede de la asociación o 
en cualquier otro lugar designado en la convocatoria de reunión. La asamblea puede reunirse 
válidamente a través de una plataforma de videoconferencia en línea a la que puedan acceder todos 
los miembros, de acuerdo con lo especificado en la invitación a la reunión. 
 
Si lo considera necesario, el podrá convocar a una reunión extraordinaria de la asamblea general. 
 
También se convocará una reunión extraordinaria de la asamblea general, a petición del auditor o 
en cualquier momento a petición del comité de dirección, o cuando una parte de los miembros 
titulares de la asociación así lo solicite al comité de dirección. Esta reunión deberá ser convocada 
dentro del mes siguiente a la solicitud y los puntos propuestos deberán incluirse en el orden del día. 
Las asambleas generales extraordinarias se celebran en el día, hora y lugar señalado en la 
convocatoria. 
 
La asamblea general está presidida por el presidente del comité directivo y, en su defecto por el 
vicepresidente. El secretario general está invitado a las reuniones de la asamblea general con voz, 
pero sin voto. 
 
Art. 17 — Convocatoria 
Las convocatorias se enviarán por correo ordinario o correo electrónico a cada miembro con al 
menos ocho días de antelación con respecto a la fecha de la reunión y contendrá el orden del día, 
así como los documentos necesarios para la discusión del orden del día. 
 
Art. 18 — Representación, derecho de voto 
Cada uno de los miembros de pleno derecho podrá ser representado por una persona distinta del 
miembro que ostenta la representación permanente, siempre que se haga la notificación al 
presidente del comité de dirección, por escrito, antes del inicio de la reunión. 
 
Cada miembro de pleno derecho tiene un voto. Sólo podrán ejercer su derecho a voto si están al 
corriente de pago la cuota de membresía. 
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Art. 19 — Deliberaciones, actas 
Con excepción de la situación prevista en el párrafo tercero del presente artículo, la asamblea 
general sólo podrá deliberar sobre los puntos del orden del día, incluso si se trata de la destitución 
de directores o auditores. 
 
Salvo en los casos previstos por la ley o por estos estatutos, la asamblea general puede decidir 
válidamente si al menos dos tercios de los miembros de pleno derecho están representados en la 
reunión y por una mayoría de dos tercios de los votos, incluso para la modificación de los estatutos 
(excepto los artículos 1 a 4 que requieren la unanimidad de los socios) o la disolución de la 
asociación. 
 
Si todos los miembros plenos están presentes o representados y todos están de acuerdo, la 
asamblea general puede deliberar sobre puntos que no estén incluidos en el orden del día, si la 
urgencia lo requiere, con exclusión de las deliberaciones para las cuales se requiere una mayoría 
especial por ley o por los presentes estatutos y las deliberaciones que tengan por objeto la 
destitución de miembros del comité de dirección o de auditores. 
 
Las decisiones de la asamblea general se recogerán en un registro de actas firmadas por el 
presidente o un miembro del comité de dirección y el secretario general. Éstas se enviarán también 
electrónicamente a todos los miembros de pleno derecho. 
 
Las resoluciones de la asamblea general que sean de particular interés para todos los miembros se 
destacarán enviando una circular. Las resoluciones que sean de interés para terceras partes les 
serán comunicadas mediante extracto. 
 

TÍTULO V — COMITÉ DE DIRECCIÓN 
 
Art. 20 — Composición 
La asociación es administrada por un órgano administrativo colegiado denominado comité de 
dirección. El comité estará integrado por un número de directores que se corresponderá con el 
número de socios titulares de la asociación, cada uno de ellos designará un director y dos suplentes. 
 
El comité de dirección está compuesto en todo momento por un mínimo de dos directores. En los 
casos en los que, por cualquier motivo, un puesto de director quede vacante, el comité de dirección 
deliberará válidamente hasta que la vacante sea cubierta conforme a lo dispuesto en este artículo. 
 
El mandato de un director finalizará con su renuncia o a petición del miembro titular que lo nombró. 
En este caso, el miembro titular de que se trate presentará sin demora a la asamblea general el 
nombre de un nuevo director, que completará el mandato de su predecesor. 
 
El mandato de un miembro del comité de dirección no es remunerado. 
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Los rectores de las universidades de los miembros asociados, o sus representantes, pueden asistir 
a la junta directiva sin derecho a voto. No participan en el proceso de toma de decisiones y no son 
considerados miembros del comité de dirección. 
 
El secretario general asiste a las reuniones del comité de dirección sin derecho a voto. 
 
Art. 21 — Poderes 
El comité de dirección está encargado de la administración de la asociación. Además, el ejerce todas 
las facultades no expresamente reservadas a la asamblea general por la ley o los presentes 
estatutos. 
 
El comité de dirección puede tomar la decisión de delegar en el secretario general decisiones sobre 
asuntos concretos. 
 
Art. 22 — Presidente y vicepresidente 
El comité de dirección elige de entre sus miembros un presidente y un vicepresidente para un 
período de seis meses a partir del 1 de octubre o el 1 de abril. Excepto en el caso de que se adopten 
acuerdos transitorios por los miembros del Comité para la designación del primer presidente y del 
vicepresidente. A menos que los miembros del comité directivo decidan por unanimidad, el 
vicepresidente saliente (o el actual representante permanente de esa institución miembro) será 
candidato al siguiente mandato del presidente. 
 
Si el presidente no puede actuar, sus funciones son asumidas por el vicepresidente. 
 
Art. 23 — Secretario general 
El secretario general es nombrado por la asamblea general, a propuesta del comité de dirección, 
por un mandato renovable de 2 años. Será preferentemente un académico de una de las 
instituciones miembros de pleno derecho y adscrito para trabajar para la asociación. El papel del 
secretario general será asistir y coordinar las diferentes actividades y proyectos llevados a cabo 
conjuntamente por los miembros, y para gestionar el funcionamiento diario de la asociación, incluida 
la secretaría de la asamblea general y el comité de dirección. 
 
Él/ella ostentarán también los poderes conferidos por los artículos 26 y 27. 
 
Art. 24 — Reuniones, deliberaciones 
El comité de dirección se reúne cuando la convoca el presidente mediante carta ordinaria o correo 
electrónico o a solicitud de un director que se dirija al presidente al domicilio oficial de la asociación 
o en cualquier otro lugar designado en la convocatoria. También podrá reunirse válidamente a través 
de una plataforma de videoconferencia en línea accesible a todos los miembros, en la forma 
especificada en la convocatoria a la reunión. 
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El comité de dirección sólo puede deliberar válidamente sobre los puntos del orden del día, si al 
menos que dos tercios de sus miembros están presentes o representados. 
 
Cualquier director podrá, con el acuerdo de su institución, hacerse acompañar de otro miembro de 
su institución en calidad de asesor o perito, sin derecho de voto, siempre que lo comunique al 
presidente del consejo de dirección de su institución por escrito, antes del inicio de la reunión del 
consejo. 
 
Cada uno de los miembros de pleno derecho podrán estar representados por una persona distinta 
del miembro que ostenta la representación permanente, siempre que se haga la notificación al 
presidente del comité de dirección por escrito, antes del inicio de la reunión. 
 
Cualquier director podrá, con el acuerdo de su institución, hacerse representar por otro director o 
por uno de los sustitutos designados según los artículos 15 y 20 de los presentes estatutos y 
otorgarle poder de apoderado para este efecto, siempre que el presidente del comité de dirección 
sea notificado por escrito antes del inicio de la reunión. 
 
Cada miembro del comité de dirección tendrá un voto. 
 
Las resoluciones se adoptan por mayoría de dos tercios de los votos de los miembros del del comité 
de dirección que participan en la votación, en presencia de al menos dos tercios de los miembros. 
Se registran en actas firmadas por el presidente o por un director y el secretario general, se inscriben 
en un registro especial y se envían electrónicamente a todos los miembros. 
 
Art. 25 — Control 
Si es necesario y en todo caso, cuando así lo exija la ley, la asociación encomendará la auditoría 
de la situación financiera de la asociación, de las cuentas anuales y de las operaciones regulares 
que deban registrarse en dichas cuentas, a uno o más auditores designados por un período de un 
año por la asamblea general de entre los miembros del Instituto de Auditores de Empresas. 
 
Los emolumentos del auditor(es) son fijados por la asamblea general en el momento de su 
designación. 
 
Los auditores salientes podrán ser nombrados nuevamente. 
 
Art. 26 — Representación 
La asociación está válidamente representada ante los tribunales y en cualquier otra instancia, ya 
sea por el presidente del comité de dirección, o por el secretario general. 
 
Art. 27 — Gestión ordinaria 
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El secretario general tiene todas las facultades de gestión ordinaria de la asociación, incluido el 
correspondiente derecho de firma, y está autorizado para tomar todas las decisiones útiles en este 
ámbito. La gestión del día a día incluye actos y decisiones que no exceden las necesidades del día 
a día de la asociación, así como actos y decisiones que, bien por la menor envergadura que 
representan o por su carácter urgente, no justifica la intervención del comité de dirección. 
 
Art. 28 — Otras delegaciones 
El comité de dirección podrá, mediante mandato especial, delegar en uno o más directores, en el 
secretario general, o en uno o más terceros, cualquier poder y/o firma que considere apropiado en 
las áreas limitadas que especifique. En este caso, comité de dirección se reserva el derecho a 
revocar estas delegaciones en cualquier momento, a revisar los asuntos tratados por el(los) 
delegado(s), a sustituir su decisión por la del(los) delegado(s), sin perjuicio los derechos adquiridos 
por terceros, y a emitir cualquier requerimiento útil para el desempeño de sus funciones del 
delegado. 
 

TÍTULO VI — EJERCICIO ECONÓMICO, DISOLUCIÓN 
 
Art. 29 — Ejercicio y registros contables 
El ejercicio económico comenzará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre de 
cada año. 
 
Las cuentas del ejercicio anterior y el presupuesto del ejercicio siguiente se presentarán anualmente 
a la asamblea general ordinaria para su aprobación dentro de los seis meses siguientes a la 
finalización del ejercicio, de conformidad con el artículo 3.47 del Código de Empresas y 
asociaciones. Se conservarán y serán depositados en el registro del Tribunal de Empresas de 
Bruselas y, en su caso, ante el Banco Nacional de conformidad con las disposiciones legales. 
 
Art. 30 — Disolución, liquidación 
La asamblea general será convocada para deliberar sobre la propuesta de disolución, presentada 
por el comité de dirección o por al menos una cuarta parte de los miembros titulares. 
 
La decisión sobre la disolución se tomará bajo las condiciones ordinarias de quórum y mayorías 
requeridos por la asamblea general tal como se define en el artículo 19 de los presentes estatutos. 
 
Si se aprueba la propuesta de disolución, la asamblea general designará uno o más liquidadores 
cuyas competencias se determinarán. Este nombramiento será decidido por la asamblea general 
por mayoría ordinaria. En los casos previstos por la Ley, el nombramiento del liquidador o 
liquidadores debe ser presentado al presidente del Tribunal de la Empresa de Bruselas para su 
confirmación. 
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Los liquidadores son competentes para ejercicio de las acciones necesarias o de utilidad para la 
liquidación de conformidad con los artículos 2:121 y 2:122 de la Ley. 
 
En caso de disolución y liquidación, en reunión extraordinaria de la asamblea general, se decidirá 
sobre la distribución de los bienes de la asociación, siempre que esta asignación se realice por un 
motivo desinteresado. 
 
Todas las decisiones relativas a la disolución, las condiciones de la liquidación, el nombramiento y 
revocación del liquidador(es), el cierre de la liquidación, así como la asignación del patrimonio neto, 
se publicará y se inscribirá en el registro del Tribunal de las Empresas de Bruselas. 
 

TÍTULO VII — DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 31 — Reglamento interno 
El reglamento interno podrá ser elaborado por el comité de dirección, y estará sujeto a la aprobación 
previa de la asamblea general. 
 
Dichos reglamentos internos no podrán contener disposiciones: 
(a) contrarias a disposiciones legales imperativas o a los estatutos; 
(b) relativas a materias para las cuales la Ley requiere una disposición legal; o 
(c) relativas a los derechos de los miembros, partes interesadas o miembros, las facultades de los 
órganos o la organización y funcionamiento de la asamblea general. 
El reglamento interno y sus modificaciones se comunicarán a los miembros, de conformidad con el 
artículo 2:32 del Código de Empresas y Asociaciones. Los estatutos se referirán a la última versión 
aprobada de su reglamento interno. El comité de dirección podrá adaptar los artículos y publicarlos 
a esta referencia. 
 
Art. 32 — Disposiciones legales generales 
Para todas las cuestiones no previstas en estos estatutos, se hará referencia a las disposiciones 
legales aplicables. 
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